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LA VERDAD

El Palmar 

Un nuevo vial para 
mejorar el acceso a 
300 viviendas 

Por unanimidad, el Pleno del 
Ayuntamiento de Murcia aprobó 
de manera definitiva el expe-
diente de Urbanismo y Medio 
Ambiente que permitirá habili-
tar un nuevo vial con el fin de 
mejorar el acceso a una zona de 
expansión de El Palmar que 

cuenta con 300 viviendas. «Es, 
por tanto, una actuación espera-
da y demandada por los vecinos 
de la pedanía», según explicó el 
concejal de Urbanismo, Medio 
Ambiente, Agua y Huerta, Anto-
nio Navarro Corchón. El vial co-
nectará una urbanización de re-
ciente construcción con la ro-
tonda de la calle Mayor, junto a 
Bodegas Bernal. La operación 
afecta a una superficie total de 
539 metros cuadrados, que se ad-
quirieron mediante el sistema 
de ocupación directa.

OTROS ACUERDOS DEL PLENO

Patrimonio 

Expropiaciones para 
la actuación en la 
Rueda de La Ñora 

El Pleno dio un paso importante 
para recuperar y poner en valor 
la Rueda de La Ñora y su entorno 
histórico con la aprobación ini-
cial del proyecto de obtención de 
suelo necesario para el Plan de 
Intervención y Recuperación de 
la Rueda, mediante el sistema de 

expropiación. Son siete las par-
celas afectadas, con una superfi-
cie total de 1.423 metros cuadra-
dos, de los cuales 511 son de uso 
público en la actualidad, por lo 
que sólo será necesario expro-
piar los 911 metros cuadrados 
restantes. Este expediente for-
ma parte de un plan más ambi-
cioso en el que trabaja el Ayunta-
miento, cuyo objetivo final es 
que se pueda admirar el canal 
que recoge el agua de la noria 
para distribuirla por toda la ex-
tensión de la huerta murciana.

Políticas sociales 

Una ordenanza para 
ampliar el servicio de 
ayuda a domicilio 
El Pleno de la Corporación apro-
bó de manera inicial la ordenan-
za reguladora del servicio de 
ayuda a domicilio que presta el 
Ayuntamiento de Murcia, que 
introduce importantes noveda-
des respecto al actual. Unas de 
las modificaciones más impor-
tantes es que beneficiará a partir 

de ahora a personas que no nece-
sariamente tienen que estar re-
conocidas como dependientes. 
Cuando entre en vigor, podrán 
disponer de atención domicilia-
ria los casos de partos múltiples, 
los de menores que estén en si-
tuación de vulnerabilidad, las 
personas sin techo o con otras 
problemáticas similares que re-
quieran una atención inmediata 
y puntual, además de personas 
con situaciones invalidantes de 
carácter temporal (como enfer-
mos procesos terapéuticos que 
requieran de acompañamiento).

Pedanías 

Una acera para 
peatones entre Santo 
Ángel y Algezares 

El Pleno del Ayuntamiento de 
Murcia aprobó por unanimidad 
una moción del Grupo Munici-
pal Socialista en el que propone 
al Ayuntamiento que construya 
300 metros de acera entre las pe-
danías de Santo Ángel y Algeza-
res. El concejal Enrique Ayuso 
puso de acuerdo a los grupos 

para que el equipo de gobierno, 
previa consulta con las juntas 
municipales, elabore un plan de 
obras para la construcción de 
aceras «imprescindibles» en dis-
tintos puntos del término muni-
cipal, realizando previamente 
un diagnóstico de la situación 
para establecer las prioritarias. 
El concejal del PP Marco Antonio 
Fernández se mostró proclive a 
la propuesta. Otra moción del 
PSOE que salió adelante por una-
nimidad es la que reclamaba un 
plan para el mantenimiento de 
las paradas de autobús. 

Candidatura 

Murcia optará a los 
Premios Reina Letizia 
de accesibilidad 

El Ayuntamiento de Murcia con-
currirá a la convocatoria de los 
Premios Reina Letizia 2018, 
cuya finalidad es recompensar 
una labor continuada en el cam-
po de la accesibilidad universal. 
El Pleno de la Corporación adop-
tó por unanimidad este acuerdo 
por el que Murcia presentará su 

candidatura a un galardón que 
reconoce el trabajo en materia 
de accesibilidad de las personas 
con algún tipo de discapacidad al 
medio físico, la educación, el 
ocio, la cultura, el deporte, el 
transporte, el turismo y las nue-
vas tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación. La ra-
zón que ha impulsado al Ayunta-
miento a concurrir a esta convo-
catoria es su consideración como 
un instrumento idóneo para dar 
a conocer las actuaciones que se 
desarrollan a favor de la elimina-
ción de barreras.


